




















































 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 20 de

abril de 2023, a las 17:00:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9014451766
Código de Verificación 9014451766230420170010
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Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 20 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EMPRESA PARA EL DESARROLLO URBANO Y HABITAT DEL MUNICIPIO DE APARTADO    identificado(a) con NIT número

9014451766:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221527174

WEB

16:58:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRAVIO DE PLANEACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 

CERTIFICA 

 

Que el proyecto de inversión “Construcción de los parques Ciudad_Dó, nodo 
Ortiz - Vélez Fase 1, en el Municipio de Apartadó” con código BPIN 
2022050450076, se articula con la categoría de las iniciativas de la Asignación de la 
Inversión Regional: Fortalecimiento de acciones para la sostenibilidad ambiental, la 
mitigación y adaptación al cambio climático, la protección de los ecosistemas 
estratégicos, la construcción de hábitos y procesos productivos sostenibles que 
hagan de Antioquia un territorio resiliente del Capítulo con cargo al Sistema General 
de Regalías aprobado mediante Decreto 2021070002266. 
 

Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 10 días del mes 
de abril de 2023. 
 

 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 
Director de Gestión y Evaluación de Gestión y Evaluación  

Departamento Administrativo de Planeación 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Liana Gisela Córdoba Torres - Politóloga. Contratista 

Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 
Departamento Administrativo de Planeación 

 

10/04/2023 

Aprobó 
Dubal Papamija Muñoz 

Coordinador Equipo de Regalías 
Departamento Administrativo de Planeación 

  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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